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JUNTA DE RESPONSABILIDAD DE LA 
POLICÍA (PAB) Formulario de queja* 
Este formulario es para uso por aquellas personas que desean presentar una queja contra agentes de la policía de UC 
Davis por conducta indebida, y que procuran una investigación formal del asunto por parte de la Oficina de 
Cumplimiento y Política. Si usted no es dicho denunciante y no procura una investigación formal, puede, en vez de 
esto, presentar un formulario de conocimiento/sugerencia de la PAB (https://pab.ucdavis.edu/feedback). 

Información del denunciante 

Apellido Nombre 

Dirección postal 

Número de teléfono principal Número de teléfono alternativo 

Dirección de correo electrónico 

Edad Género  Grupo étnico 

Si sufrió lesiones como resultado de este incidente, por favor descríbalas aquí. (Si completa este 
formulario a mano, por favor adjunte páginas adicionales según sea necesario.) 

https://pab.ucdavis.edu/feedback
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Relato del incidente 
 
 
Fecha del incidente       Hora del incidente 
 
¿En qué centro de UC Davis ocurrió la supuesta infracción? 

 UC Davis – Campus de Davis 

 UCD Health – Centro Médico 
 
¿En qué lugar específicamente del campus de Davis o del campus de UCD Health (Centro 
Médico) tuvo lugar la supuesta infracción? 
 
 
 
Le rogamos que describa el incidente que es fundamento de su queja. Es importante que 
incluya una detallada descripción factual de los eventos que dieron pie a su queja.* (Si 
completa este formulario a mano, por favor adjunte páginas adicionales según sea necesario.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acusaciones: Por favor, marque las acusaciones que considera que son pertinentes (el personal de la PAB será 
quien determine en último término las acusaciones). 

 Descortesía (lenguaje abusivo u obsceno, no 
proporcionar información, no responder) 
 

 Remolque indebido de la policía 
 

 Discriminación (tratamiento prejuicioso 
basado en discapacidad, género, nacionalidad, 
raza o grupo étnico, religión, etc.) 
 

 Registro indebido (de casa, persona o 
vehículo) 
 

 Acoso (fastidio deliberado consistente, a 
través de contactos repetidos) 
 

 Incautación indebida (de persona, propiedad 
o vehículo) 
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 Arresto indebido 
 

 Uso indebido de fuerza (contacto físico 
indebido; uso de macana, arma de fuego, esposas, 
gas, aerosol de pimienta, etc.); despliegue 
innecesario de arma de fuego 
 

 Multa indebida 
 

 Investigación inadecuada o indebida (No 
investigar o hacer un informe policíaco; informe 
policíaco falso o indebido) 
 

 Detención indebida 
 

 Otro/No está seguro 
 
 
 

 Procedimientos policíacos indebidos (daño a, 
confiscación de o no devolver propiedad; no 
identificarse o no tener una placa visible o hacer 
afirmaciones falsas) 
 

 

 
Información del agente de policía 
 
 
Información de la placa (si se conoce)   Nombre del agente de policía (si se conoce) 
 
Sexo del agente de policía: _________________ 
 
Rasgos del agente de policía que le identifican (si no se conocen el número de placa o el 
nombre): 
 
 
 
 
Información del testigo 1 
 
Nombre del testigo 
 
Dirección del testigo (si aplica)   Correo electrónico del testigo   Teléfono del testigo (si aplica) 
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Información del testigo 2 
 
Nombre del testigo 
 
Dirección del testigo (si aplica)   Correo electrónico del testigo   Teléfono del testigo (si aplica) 
 
Información del testigo 3 
 
Nombre del testigo 
 
Dirección del testigo (si aplica)   Correo electrónico del testigo   Teléfono del testigo (si aplica) 
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Certificación 
Por favor, marque que ha leído, entiende y está de acuerdo con la siguiente afirmación y firme 
con su nombre y fecha a continuación: 

USTED TIENE DERECHO A INTERPONER UNA QUEJA CONTRA UN AGENTE 
DE POLICÍA POR CONDUCTA POLICÍACA INDEBIDA. LAS LEYES DE 
CALIFORNIA EXIGEN UN PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGAR LAS QUEJAS 
DE LOS CIUDADANOS. USTED TIENE DERECHO A UNA DESCRIPCIÓN POR 
ESCRITO DE ESTE PROCEDIMIENTO. LAS QUEJAS DE CIUDADANOS Y LOS 
INFORMES O HALLAZGOS RELACIONADOS CON LAS QUEJAS TIENEN QUE 
CONSERVARSE EN LA OFICINA DE QUEJAS DURANTE AL MENOS CINCO 
AÑOS.* 

* Este formulario de queja es de conformidad con el proceso establecido bajo la Sección 832.5 del Código Penal. 

 

 

__________________________________________  ________________________________________ 
Firma        Fecha 
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